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M.T. 1300-2-12763 de 8 de mayo de 2003 
Bogotá, D.C. 
 
 
Doctora 
ADRIANA CHAVARRO CALLEJAS 
Vicepresidente de Administración Fiduciaria 
FIDUPREVISORA S.A. 
Calle 72 No.10-03 Pisos 4 y 5 
BOGOTA, D.C. 
�

Asunto: Su comunicación FNC-479 del 3 de abril de 2003 –  
      Registro vehículo. 
 
Teniendo en cuenta el asunto citado, radicado en este Ministerio 
el 7 de abril del presente año bajo el No.19918, mediante el cual 
manifiesta que su empresa adquirió de la empresa Autopacífico 
Ltda. una camioneta modelo 1989, la cual fue acondicionada 
como ambulancia y entregada a la Defensa Civil de Nariño quien 
debería matricularla pero no lo ha podido hacer por falta de la 
tarjeta de propiedad, razón por la que indaga cuál es el trámite a 
seguir; aspecto sobre el que esta Asesoría Jurídica en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Decreto 01 
de 1984, se pronuncia en los siguientes términos: 
 
Para efectuar el registro inicial de un vehículo automotor, lo que 
se debe establecer, es la procedencia del vehículo para así 
aportar los documentos que se precisen de conformidad con lo 
estipulado en el articulo 73 del Acuerdo No. 00051 del 14 de 
octubre de 1993, el cual me permito transcribirle  
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Examinada la disposición anterior, debe tenerse en cuenta que en 
forma expresa, según sea el caso, cuando se estableció la 
exigencia de aportar documentos, se señaló: 
 
-Original de la factura de compra. 
 
-Fotocopia autenticada de la factura. 
 
-Fotocopia auténtica de la copia al carbón de la declaración de la 
importación. 
 
-Certificación original de la empresa ensambladora del vehículo 
donde consten los datos exigidos. 
 
Con fundamento en lo expuesto debe aplicarse lo preceptuado en 
el artículo 28 del Código Civil que dice:  
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Igualmente hay que observar el principio de derecho que señala 
que donde el legislador no distingue, no le es dable distinguir al 
intérprete, así es que si la norma consagra la clase de documento 
y requisitos a cumplir para efectos del registro automotor, como se 
haya estipulado es que se debe aplicar y no de otra manera, de 
tal forma que este Despacho no entiende como se le está 
exigiendo una tarjeta de propiedad sobre un vehículo que no ha 
sido registrado. 
 
Finalmente se plantea como alternativa de solución, si es que no 
encuentran otra, la de iniciar un proceso a través del cual se 
declare la propiedad por prescripción como modo de adquirir las 
cosas. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
OSCAR DAVID GÓMEZ PINEDA 
Asesor Despacho Ministro 
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica (E) 
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